
Nombre del 
contratista *

Perfil (profesión, 
formación académica y 

experiencia)
Obligaciones especificas del contratista

Valor total del contrato 
incluyendo todos los 

impuestos 

Plazo expresado en 
meses

Forma de pago
Nombre del 

Supervisor/Cargo

CARLOS JULIO  GARCIA 
BARRAZA

PERSONA NATURAL PROFESIONAL EN 
DERECHO CON 1 AÑO DE EXPERIENCIA 

COMO PROFESIONAL

Elaborar Resoluciones que sean indispensables para cubrir todas las necesidades de servicio que se
presenten en las Instituciones no certificadas del Departamento del Atlántico, en el área de planta de

personal de la Secretaria de Educación.
Defensa judicial y trámite judicial o administrativo ante eventuales demandas o acciones de tutela en

contra de la entidad y que versen sobre asuntos relacionados con planta docente, incluyendo
controversias sobre salarios, prestaciones sociales, pensiones, incapacidades parciales y totales,

retiros forzosos, abandonos de cargo, y asuntos similares.
Proyección y/o revisión de las respuestas de los derechos de peticiones, y demás solicitudes propias

del desarrollo de las actuaciones administrativas promovidos ante dicha Secretaría. 
Acompañamiento y asistencia legal en el área de gestión administrativa docente de la Secretaría de

Educación Departamental en las diversas áreas de conocimiento jurídico con el fin de prestar sus
conocimientos en las diferentes necesidades y competencias de la dependencia

Las demás que le sean asignadas en razón a las necesidades que presente la Secretaría de Educación
Departamental, relacionadas con el objeto contractual

El valor del contrato se fija en la suma 
de  VEINTIDOS MILLONES 

QUINIENTOS MIL  PESOS MCTE 
($22.500.000), incluidos todos los 

impuestos directos e indirectos a los 
que haya lugar

El plazo de ejecucion del contrato 
sera hasta el 31 de diciembre de 

2025

El DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO cancelará al 
contratista el valor del presente contrato, mediante UN 

(1) pago a 31 agosto 2025 por valor de $3.300.000 ( TRES 
MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS MCTE) y  CUATRO  
(4) pagos mensuales iguales por valor de $4.800.000 

(CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS MIL  PESOS MCTE), 
cada pago debe de estar precedido por la presentación 
de la factura o cuenta de cobro, recibido a satisfacción 

por parte del supervisor, acreditación del pago a la 
seguridad social (salud, pensión y riesgos laborales) y el 

pago de los demás impuestos a que haya lugar.

JOSE ALFONSO TERNERA BONETH
CODIGO 045 GRADO 05

SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVO Y 
FINANCIERO
1065636115

ALFREDO MARIO 
BERMUDEZ POLO

PERSONA NATURAL PROFESIONAL EN 
INGENIERIA INDUSTRIAL CON 8 MESES 
DE EXPERIENCIA COMO PROFESIONAL

Desarrollar la medición de los programas en materia de calidad educativa en el departamento del
Atlántico  

Realizar informes trimestrales de la gestión institucional 
Hacer Medición de indicadores de impacto y satisfacción a los programas misionales

Las demás que le sean asignadas en razón a las necesidades que presente la Secretaría de Educación 
Departamental, relacionadas con el objeto contractual

El valor del contrato se fija en la suma 
de  VEINTE MILLONES  DE  PESOS 

MCTE ($20.000.000), incluidos todos 
los impuestos directos e indirectos a 

los que haya lugar

El plazo de ejecucion del contrato 
sera hasta el 31 de diciembre de 

2025

El DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO cancelará al 
contratista el valor del presente contrato, mediante UN 
(1) pago a 31 agosto 2025 por valor de $2.800.000 (DOS 
MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS MCTE) y  CUATRO  

(4) pagos mensuales iguales por valor de $4.300.000 
(CUATRO MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS MCTE), 

cada pago debe de estar precedido por la presentación 
de la factura o cuenta de cobro, recibido a satisfacción 

por parte del supervisor, acreditación del pago a la 
seguridad social (salud, pensión y riesgos laborales) y el 

pago de los demás impuestos a que haya lugar.

PAOLA CECILIA CAMPO RUZ
CODIGO 222 GRADO 07

PROFESIONAL ESPECIALIZADO
22521355

SECRETARIA GENERAL 

CUADRO DE  SOLICITUD DE CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVICIOS  PARA CONTRATISTAS PLURALES

VERSIÓN 002
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